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DESECHAMIENTO 

Ciudad de México a siete de abril del dos mil veintidós.- POR RECIBIDO el 

oficio suscrito por la Licenciada Tania Irais Alarcón Ávila, Secretaria de 

Acuerdos adscrita a la Ponencia Diecisé.ls de la Primera Sala Ordinaria 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y Derecho a la 

Buena Administración de este Órgano Jurisdiccional, mediante ei cual, remite 

el expediente del juicio de nulidad TJ/I-44816/2021¡ y el escrito firmado 

por  autorizado de la parte actora; por el cual 

INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en contra de la resolución al recurso 

Ce reclamaCión d1ctada en el juicio de referencia.- VISTO el oficio de cuenta y 

docu.'llentos adjur,tos, al respecto, SE ACUERDA: Se tiene por recibido el 

expedie:lte del juicio de nulidad TJ/I-44816/2021.- Regístrese y fórmese el 

expediente correspondiente.- Tomando en cuenta que la resolución al recurso 

de reclamación dictada por los Magistrados Integrantes de la Primera Sala 

Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas y 

Derecho a la Buena Administración de este Órgano Jurisdiccional, del tres de 

noviembre del dos mil veintiuno, se le notificó a la parte actora el trece de 

diciembre de dos mil veintiuno, mediante cédula de notificación con número 

de oficio , la cual se encuentra agregada a foja ochenta y 

ocho del expediente del juic:o de nulidad al rubro señalado, y que el término 

para interponer recurso de apelación es de DIEZ DIAS, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, es incuestionable que resulta extemporáneo, al no haberse 

presentado dentro del término que menciona el dispositivo antes señalado; ya 

que, en el caso concreto la resolución al recurso de reclamación se notificó a la 

parte actora el trece de diciembre del dos mil veintiuno; surtiendo los efectos 

legales al sigu1ente día hábil, es decir, el catorce de diciembre del dos mil 

veintiuno, por lo que el término de diez días transcurrieron los días siguientes 

días: miércoles quince de diciembre de dos mil veintiuno; así como los días del 

mes enero de dos mil veintidós: viernes siete, lunes diez, martes once, 

miércoles doce, jueves trece, viernes catorce, lunes diecisiete, martes 

dieciocho y miércoles diecinueve; excepción hecha de los días: ocho, nueve, 

quince y dieciséis de enero de dos mil veintidós, por ser días inhábiles al 

corresponder a sábado y domingo; así como del dieciséis de diciembre de dos 

mil veintiuno al jueves seis de enero de dos mil ve1ntidós, por corresponder al 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



/ 

segundo periodo vacacional de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad con 

el acuerdo tomado en la ses1ón plenaria del Pleno General de la Sala Superior 

de este Órgano Jurisdiccional, del veintiocho de octubre Ce dos mil veinte, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el trece de noviembre 

de dos mil vei·'lte.- Por lo tanto, el miércoles diecinueve de enero del dos mil 

veintidós, fue el último día para que la parte actora presentara su escrito de 

apelación de referencia; y, al haberlo presentado el veinticinco de enero del 

dos mil veintidós, como consta en el sello de recepción de la Oficialía de Partes 

de este Órgano Jurisdiccional, en términos de lo dispuesto por los artículos 15 

fracción VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México; 115 último párrafo, 116, 117 y 118 de 

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y fracctón I del 

artículo 12 del Reglamento Inte(or del Tribunal de JL:sticia Administrativa de 

la Ciudad de México vtgente, se DESECHA POR EXTEMPORANEO, el recurso 

de apelactón RAJ 6206/2022.- Por Lltimo, mediante ofieto y con capta simple 

del presente acuerdo remítase el expediente del juicio de nulidad TJ/I-

44816/2021 a su sala de origen para los efectos legales a que haya lugar.­

NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y PERSONALMENTE A ¡LA 

PARTE ACTORA.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de 

Doctor Jesús Anlén Alemár., ante la Secretaria General 

r'-'laestra Beatriz Islas Delgado, quien autoriza y da fe. 
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